RESOLUCION N° 007/06

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-584139, la cual se ha negado a indemnizar el siniestro por choque que sufriera el día 11 de junio de 2005;

Que analizado  dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 12 de diciembre de 2005, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 7 de diciembre del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 8 de febrero de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que el choque se produjo cuando se encontró con un desvío en la carretera, en la que no estaban colocados los avisos advirtiendo que la vía original se encontraba interrumpida, lo que ocasionó que tardíamente tomara la senda del desvío, encontrando un terraplén que hizo derrapar a su vehículo y desviarse ligeramente hacia el centro de la vía, colisionando de costado con otro automóvil que venía en sentido contrario;

Que después de 45 minutos llegó una camioneta de la empresa a cargo del mantenimiento de la carretera y comenzó a reinstalar los avisos de advertencia, pero que al ser sorprendidos y fotografiados en la acción, se retiraron del lugar sin completar su misión, y que a los cinco días habían puesto avisos llamativos; que de todo ello él informó a la aseguradora, proporcionándole las fotos que también ha anexado al expediente;

Que el reclamante añade que la aseguradora, el 14 de junio de 2005, a través de su corredor le comunicó que “Habiéndose declarado la pérdida total del vehículo siniestrado de la referencia, les agradecemos se sirvan remitirnos la documentación que se detalla en la hoja adjunta, a fin de poder practicar la liquidación correspondiente
, y que por tal razón procedió a entregar a la aseguradora toda la documentación solicitada, incluyendo el Acta de Transferencia Vehicular ante el Notario designado por ella;

Que el reclamante continúa manifestando que en el Atestado Policial, como  Factor Predominante se señala que en forma temeraria invadió el eje de marcha del otro vehículo, al desplazarse a una velocidad que no habría sido razonable ni prudente para las circunstancias; y que este texto le otorgaba el derecho a la indemnización, pero que el atestado fue cambiado por otro, en el cual como Factor Predominante se puso otro tenor, citándose “.... que cometió una marcada negligencia
 en la conducción e invadió en forma imprudente y temeraria el eje de marcha....” del otro vehículo, ”.....demostrando con ello total indiferencia en la acción que realizaba...”; además, que como Factor Contributivo se adicionó un nuevo párrafo en el que se sostiene “....al actuar con probable impericia en la conducción, debido a su avanzada edad (71), que no le permitió una reacción eficaz ante el inminente peligro que enfrentó.”:

Que el reclamante añade que la modificación del Atestado es contraria a ley, pues no la puede autorizar un Juez de Paz, sino el Juzgado Provincial de Huaura, y previo juicio; que luego de este segundo Atestado la aseguradora dejó sin efecto su carta con la que se había comprometido a efectuar la indemnización;

Que, debido al tiempo transcurrido desde el accidente y porque la aseguradora había denegado la indemnización, el propietario del vehículo tercero con el que colisionó, se comunicó con él para que le pague los daños sufridos, advirtiéndole que le cobraría también el lucro cesante por los seis meses que llevaba sin poder usarlo, por lo que tuvo que convenir en terminar el incidente mediante el pago de S/. 10,000.00;

Que la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que la magnitud de los daños del auto del asegurado representó una pérdida total, por lo que informó al cliente de los requisitos a seguir para poder indemnizar el siniestro;

Que la aseguradora añade, que el asegurado “invadió en forma temeraria (EXCESIVAMENTE IMPRUDENTE)   el eje de marcha del vehículo tercero, “....omitiendo concientemente (NEGLIGENCIA) la prohibición legal establecida en el Reglamento Nacional de Tránsito…”
 y que “… se evidencia claramente que el siniestro se ocasionó debido a la negligencia y a la excesiva imprudencia del conductor asegurado, …”;

Que la aseguradora continúa manifestando que las investigaciones policiales culminaron el día 23 de junio de 2005, y que por ese motivo se rechazó el siniestro, con carta del 6 de julio de 2005 dirigida a los corredores de seguros,   “…dentro del plazo establecido en el Artículo 332° - Tercer párrafo – de la Ley 26702…”, y amparándose en el Capítulo III “Exclusiones, Art. 11, inc. a), párrafo primero del condicionado general de la póliza, por el que no se cubren los siniestros “… ocasionados por negligencia 4…”  añadiendo “… que no es cierto lo afirmado por el reclamante en el sentido que nuestra compañía decidió liquidar (cerrar y pagar) el siniestro antes del 30 de junio de 2005…” pues sólo quería recabar documentos;

Que la aseguradora finaliza su alegato refiriendo que se requiere culminar la investigación de la autoridad policial, que es la única competente, según los Artículos. 3° y 7° del Reglamento Nacional de Tránsito, pues -en algunos casos- es la única forma de establecer las causales de exclusión y/o rechazo de siniestros;

Considerando:

Que esta Defensoría observa que la aseguradora, después de realizada su propia investigación, decidió pagar el siniestro, lo que comunicó al corredor de seguros, y éste al asegurado el día 14 de junio de 2005, y que fue luego ratificado por la aseguradora con carta del 27 de junio de 2005 al mismo corredor, con la que pidió la documentación para “…poder practicar la liquidación correspondiente”
; que el término liquidación tiene como único significado el de pagar; y que tal decisión la tomó, ya sea sin haber considerado como requisito el contar con el Atestado Policial o, peor aún,  que  lo hizo después de haber recibido el atestado, razones por las que no puede ampararse la aseguradora en tal documento para revertir su decisión;

Que no obstante la decisión tomada, la aseguradora se retractó mediante carta, nuevamente sólo al corredor, el 6 de julio de 2005, contraviniendo así el Art. 340º. de la Ley No. 26702, pues el corredor no está facultado para realizar actos de disposición como es el referido, tema sobre el cual esta Defensoría se ha pronunciado en múltiples oportunidades;

Que aunque la aseguradora manifiesta que se retractó basándose exclusivamente en el Atestado Policial, esta Defensoría afirma que tal documento, contrariamente a lo indicado por ella,  no es indispensable para que proceda a la liquidación de siniestro, ni sus Conclusiones determinantes para el sentido de la autónoma decisión que había tomado;

Que esta Defensoría también sostiene que la aseguradora no puede, sin necesariamente aceptar como un compromiso de pago del siniestro, solicitar al asegurado que cumpla con entregarle la propiedad de vehículo y presentarle la frondosa documentación vinculada a la transferencia -la misma que aún permanece en su poder- para posteriormente rechazar el siniestro; y que si tal fuera la política de la aseguradora -lo que esta Defensoría descarta- significaría una grave desconsideración hacia sus asegurados;

Que independiente de lo expresado en los Considerandos anteriores, esta Defensoría aprecia que el asegurado ha dado informes y mostrado evidencias, relativas a la falta de  señalización que le advirtiera del cierre de la carretera, así como del desvío hacia una zona de material de grava, pruebas y comentarios a los que no ha hecho comentario alguno la aseguradora,  ni la autoridad policial en su atestado;

Que el asegurado también se ha referido a la existencia de tres (3) Atestados Policiales, los que ha acompañado al expediente, y que aún cuando la aseguradora adjunta el atestado cuyo texto coincide con el aceptado por el reclamante como real, esta Defensoría nota que tanto en la carta de la aseguradora absolviendo la reclamación, como en la que dirige al broker retractándose del pago, ésta no emplea los términos usados en el atestado real, sino que usa los que aparecen en aquél al que el reclamante se ha referido como fraguado, y aún más, añade interpretaciones para llegar a nuevos y mayores calificativos al asegurado, para ponerlo como negligente, y así pretender dar sustento a su rechazo;

Que esta Defensoría observa que en el Atestado Policial no hay estudio especializado alguno sobre las huellas ni sobre el lugar del accidente, que permitan suponer, y menos afirmar, que la velocidad del vehículo “… habría sido no razonable ni prudente…”;

Que esta Defensoría de manera permanente se ha pronunciado en el sentido que la sola invocación y presentación del Atestado Policial no constituye prueba eficaz, y que el valor probatorio de los análisis y conclusiones de los documentos policiales, donde se esbozan hipótesis y supuestos diversos, está dado no por la naturaleza del documento en sí, sino por la profundad de las investigaciones realizadas, así como por la constatación de que en el curso de las mismas se han respetado las normas inherentes al debido proceso y al derecho de réplica y defensa que asiste a todo investigado, y, finalmente por la coherencia de la conexión lógico-jurídica que debe existir entre los hechos que han sido materia de investigación y las conclusiones de tal documento;

Que, en consecuencia, esta Defensoría determina que la aseguradora no ha probado que el siniestro hubiera sido ocasionado por negligencia, que es la exclusión invocada por ella, según el Capítulo III, Exclusiones, Art. 11, inciso a), párrafo primero del Condicionado General de la Póliza, razón por la que la aseguradora debe proceder a indemnizar la suma de US $ 14,100.00, establecido como Suma Asegurada; y más aun cuando ha citado que tal monto es un valor referencial, el mismo que no puede haber disminuido, ya que el accidente ocurrió a los tres (3) días de contratado el seguro;

Que el reclamante se ha visto obligado a indemnizar al propietario del vehículo tercero  con la suma de S/. 10,000.00 por los daños inflingidos a su vehículo, lo cual también debe ser reembolsado por la aseguradora al reclamante, así como cualesquiera otros conceptos cubiertos por la póliza;

Que no obstante todo lo expresado por las partes en los Vistos, y por esta Defensoría en sus anteriores Considerandos, con los que se concluye en la obligación de la aseguradora de pagar el siniestro, esta Defensoría, además, debe dejar constancia que la aseguradora anexó a su documentación las Condiciones Generales de la póliza, pero no las  Condiciones Particulares, las cuales sí fueron presentadas por el reclamante; y que en éstas últimas aparecen dentro de sus coberturas adicionales la de “IMPRUDENCIA TEMERARIA y la de RESPONSABLILIDAD CIVIL POR IMPRUDENCIA TEMERARIA”
, coberturas a las que la aseguradora no se ha referido, en absoluto, para pretender sustentar su inaplicabilidad;

Que esta Defensoría sostiene que tal falta de envío de las Condiciones Particulares en el expediente es más grave y relevante, cuando precisamente el Atestado Policial, en el que se basa la aseguradora para rechazar el siniestro, cita en sus Conclusiones, como Factor Predominante, que el conductor en forma temeraria
 invadió el eje de marcha del vehículo tercero; y como Factor Contributivo, la “….velocidad que habría sido no razonable ni prudente7”..., y que justamente tales términos que aquí se subrayan son los que están cubiertos en las Condiciones Particulares que  la aseguradora no envió a esta Defensoría, y que si se hubieran aplicado correcta y oportunamente no habrían causado la reclamación del asegurado;

Que esta Defensoría debe observar que las coberturas adicionales antes referidas han sido inscritas en las Condiciones Particulares, pero que en el Contrato de Seguros no se ha incorporado la Definición del término Imprudencia Temeraria ni existe cláusula alguna para reglamentar tales coberturas, por lo que –nuevamente en concordancia con la doctrina y con las múltiples Resoluciones de esta Defensoría- se debe entender a esas coberturas en su más amplio significado, y para amparar sin restricciones al asegurado;

Que, en resumen, esta Defensoría concluye en que la aseguradora no ha probado la exclusión que alegó; que el reclamante, no obstante que no tiene obligación, ha probado que, en las circunstancias, obró con la prudencia esperada de él en el accidente; y que aún en el supuesto y negado caso que la exclusión hubiera sido válida, el derecho a la indemnización se habría mantenido, esto en virtud de las coberturas adicionales de imprudencia temeraria, otorgadas  por la aseguradora, lo cual constituye otra razón más, e independiente de las anteriores para que el siniestro sea indemnizado.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-584139, debiendo la aseguradora concernida cumplir con pagar la indemnización correspondiente al siniestro  reclamado en los términos y condiciones establecidas en la póliza. 








Lima, 20 de febrero de 2005

� Subrayado por esta Defensoría





� Subrayado por esta Defensoría


� En negrita y mayúsculas en el escrito de la aseguradora


� En cursiva y negritas en el escrito de la aseguradora


� Subrayado por esta Defensoría


� En mayúsculas en las Condiciones Particulares de la póliza.
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